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el Memorando Nº D001455-2022-MIDIS-OGRH de la 

Oficina General de Recursos Humanos; y, el Informe N° 
D000627-2022-MIDIS-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, 
se aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, estableciéndose en el literal e) del 
artículo 8 que el Despacho Ministerial designa a los 
titulares de los cargos de confianza del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social;

Que, por Resolución Ministerial N° 048-2020-MIDIS, 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, el cual contempla 
el cargo estructural de Director/a General de Políticas y 
Estrategias, considerado como cargo de confianza;

Que, al encontrase vacante dicho puesto, se ha visto 
por conveniente designar al profesional que desempeñará 
dicho puesto;

Con los visados del Viceministerio de Políticas y 
Evaluación Social, de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, la Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;     

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JESUS 
ADALBERTO BALDEON VASQUEZ como Director 
General de Políticas y Estrategias del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

2121965-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que modifica el Anexo 
N° 3 del Decreto Supremo N° 005-2022-
EF, que establece los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos 
en los Pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, 
así como en las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, y dicta otra disposición

decreto supremo
Nº 248-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 005-2022-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 

mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2022, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente en los 
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales, así como en las Empresas y 
Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, en cuyo Anexo 3 se establece los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos para los Gobiernos Locales;

Que, mediante Decreto Supremo N° 204-2022-
EF, se modifican los límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos establecidos en el 
Decreto Supremo N° 005-2022-EF, en el presupuesto 
institucional de, entre otros, diversos Gobiernos Locales, 
conforme al Anexo 1 que forma parte integrante del 
Decreto Supremo;

Que, asimismo, mediante Decreto Supremo 
N° 219-2022-EF, se modifican los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 005-2022-EF, 
en el presupuesto institucional de, entre otros, diversos 
Gobiernos Locales, conforme al Anexo 1 que forma parte 
integrante del Decreto Supremo;

Que, la Municipalidad Provincial de Huaraz, la 
Municipalidad Distrital de Pariahuanca, la Municipalidad 
Provincial de Jaén, la Municipalidad Distrital de La Punta, 
la Municipalidad Distrital de Poroy, la Municipalidad 
Distrital de Mollepata, la Municipalidad Distrital de 
Vilcabamba, la Municipalidad Distrital de Pilpichaca, la 
Municipalidad Distrital de Huanchaco, la Municipalidad 
Distrital de Pueblo Nuevo y la Municipalidad Distrital de 
Jequetepeque, solicitan la modificación del Anexo N° 
1 del Decreto Supremo N° 219-2022-EF, a fin de que 
el monto consignado en dicho Anexo incluya el monto 
establecido en el Anexo N° 1 del Decreto Supremo N° 
204-2022-EF; adjuntando, para dicho efecto, los informes 
correspondientes;

Que, en consecuencia, resulta necesario modificar 
el Anexo N° 3 del Decreto Supremo N° 005-2022-EF, 
que establece los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales, y Gobiernos Locales, 
así como en las Empresas y Organismos Públicos 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y 
dicta otra disposición, en lo referido al monto del límite 
máximo de incorporación de mayores ingresos públicos 
autorizado a los once (11) Gobiernos Locales detallados 
anteriormente;

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del Anexo N° 3 del 
Decreto Supremo N° 005-2022-EF

Modificar el Anexo N° 3 del Decreto Supremo N° 
005-2022-EF modificado, entre otros, por el Anexo N° 1 
“Modificación de los Límites Máximos de Incorporación 
de Mayores Ingresos Públicos para financiar Gasto 
Corriente en el Presupuesto Institucional de diversos 
Gobiernos Locales, establecidos en el Decreto 
Supremo N° 005-2022-EF” del Decreto Supremo N° 
219-2022-EF, conforme al detalle del Anexo que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual 
se publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de la 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2.- Responsabilidad
Los titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normativa vigente.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2122112-7

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencias de Partidas a favor de 
la Reserva de Contingencia y de dos 
Gobiernos Locales en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022

decreto supremo
Nº 249-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el numeral 1 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, por las fuentes de 
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de Ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
para dicho fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales 
de lo establecido en el artículo 49 del Decreto Legislativo 
N° 1440;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365 autoriza, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, con 
cargo a los recursos a los que se refiere el numeral 
1 de la citada Disposición Complementaria Final, 
transferidos a favor de la Reserva de Contingencia, 
por las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios 
y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
para financiar, entre otros, los gastos asociados a la 
reactivación económica;

Que, conforme a lo dispuesto en los citados 
numerales 1 y 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, las 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440 establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos 
de los pliegos; disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva 
de Contingencia se autorizan mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° D000163-2022-SG-
MINSA, complementado con los Oficios N° D000376-
2022-OGPPM-MINSA, N° D001266-2022-SG-MINSA 
y N° D001410-2022-SG-MINSA, el Ministerio de Salud 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a 
los recursos de su presupuesto institucional, a favor de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, en el marco de lo establecido en el numeral 1 
de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365; así como una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, a favor de la Municipalidad Distrital de Huaso 
y de la Municipalidad Distrital de El Milagro, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar la continuidad de 
la ejecución de dos (02) proyectos de inversión, en 
el marco de los gastos asociados a la reactivación 
económica, conforme a lo establecido en el numeral 2 
de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes N° D000022-2022-OGPPM-OP-MINSA, N° 
D000153-2022-OGPPM-OP-MINSA, N° D000197-2022-
OGPPM-OP-MINSA y N° D000214-2022-OGPPM-OP-
MINSA de la Oficina de Presupuesto y el Informe N° 
002-2022-MTRPS-OPMI-OGPPM/MINSA de la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del citado Ministerio, con los sustentos correspondientes;

Que, mediante el Memorando N° 0346-2022-
EF/63.04, que adjunta el Informe N° 0290-2022-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
con base en la información registrada en el Banco de 
Inversiones por los operadores del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
informa que de la revisión efectuada a los proyectos de 
inversión materia de la solicitud realizada por el Ministerio 
de Salud, no presentan comentarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Salud, hasta por la suma de S/ 11 738 450,00 (ONCE 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios; asimismo, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 3 205 
188,00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL 
CIENTO OCHENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de 
la Municipalidad Distrital de Huaso y de la Municipalidad 
Distrital de El Milagro, en el marco de lo establecido en los 
numerales 1 y 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 
2 de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; y en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 11 738 450,00 (ONCE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, por la 




